
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN 30                            DÍA 23 DE JULIO DE 2014

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad 
de Haro, siendo las nueve horas del día veintitres de julio de dos 
mil catorce, se reúnen bajo la Presidencia del Señor Alcalde Don 
Patricio  Capellán  Hervías,  el  Señor  Concejal  Don  Jesus  Rioja 
Cantabrana, el Señor Concejal Don José Ignacio Asenjo Cámara, la 
Señora  Concejal  Doña  María  Ángeles  García  Blasco,  el  Señor 
Concejal Don José Ángel Cámara Espiga, la Señora Concejal Doña 
Lydia Teresa Arrieta Vargas, el Señor Interventor Accidental Don 
José  Luis  Varona  Martín,  la  Señora  Secretaria  Accidental  Doña 
Mónica Valgañón Pereira, al objeto de celebrar sesión ordinaria de 
Junta de Gobierno Local.

Justifica su ausencia la Señora Secretaria General Doña Mª de 
Las Mercedes González Martínez.
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1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE 16 DE JULIO DE 2014

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde, y entrando en 
el orden del día, como los asistentes tenían ya conocimiento del 
acta de la sesión de 16 de julio de 2014, no se procedía a su 
lectura, siendo la misma aprobada por unanimidad.

2.- ASUNTOS DE PERSONAL

No hubo.

3.- ASUNTOS DE INTERVENCIÓN

3.1.- EXPEDIENTE DE PLUSVALÍA

Visto Decreto de delegación de competencias del Alcalde en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 15 de junio de 2011, publicado 
en el B.O.R. de 15 de julio de 2011.
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La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad,  aprobar 
en  los  términos  en  que  fueron  presentados  por  la  Intervención 
Municipal  los  expedientes  de  Plusvalía,  que  se  detallan  a 
continuación, con sus respectivas liquidaciones:

PERÍODO: 2.014

Núme
ro 

F.Trasm. Descripción Importe

374 23/04/2014 MITAD DE 1/40 PARTE DE 
PARCELA INTERIOR CON PISCINA

45,86

375 23/04/2014 MITAD DE 1/40 PARTE DE 
PARCELA INTERIOR CON PISCINA

5,66

376 23/04/2014 MITAD DE PISO 2ºF 564,83
377 23/04/2014 MITAD DE PISO 2ºF 69,66

TOTAL PERÍODO: 686,01
TOTAL........: 686,01

4.-  LIQUIDACION DE LA LICENCIA DE OBRAS CONCEDIDA  A ANTA, S.L. 
(ACTUALMENTE PROENOR, S.L.), PARA CONSTRUCCIÓN DE CINCO VIVIENDAS 
UNIFAMILIARES ADOSADAS, SITAS EN CALLE CHILE, NÚMEROS 31 AL 39 
(EXPTE. 152/2010).

Dada  cuenta  de  la  liquidación  del  Impuesto  sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras 2010/OB/263 y la liquidación 
de la Tasa por licencia urbanística 2010/LU/112, por licencia de 
obras concedida a Estudio de Promoción de Viviendas ANTA, S.L., en 
la actualidad Promociones Estables del Norte PROENOR, S.L., para 
construcción de cinco viviendas unifamiliares adosadas, sitas en 
calle  Chile,  números  31  al  39,  por  acuerdo  de  esta  Junta  de 
Gobierno Local de fecha 2 de septiembre de 2011.

Habida  cuenta  de  que  existe  una  diferencia  entre  el 
presupuesto inicial y el que realmente resulta de la ejecución de 
las obras.
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Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de obras, en la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda girar una 
liquidación complementaria de la tasa por licencia urbanística por 
importe  de  895,20  euros,  y  una  liquidación  complementaria  del 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras por importe 
de 3.580,81 euros.

5.-  SOLICITUD  DE  SALVADOR  GUARDEÑO  ORTIGOSA,  DE  LICENCIA  DE 
SEGREGACIÓN DE FINCA URBANA SITA EN CALLE EL MAZO, NÚMEROS 20-22, 
PLANTA BAJA.

Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 11 de julio 
de  2014  por  Salvador  Guardeño  Ortigosa,  en  la  que  solicita 
licencia de segregación de finca urbana sita en calle El Mazo, 
números 20-22, planta baja.

La finca matriz, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Haro en el tomo 1.729, libro 246, folio 96, finca 22.166, con 
referencia  catastral  2233003WN1123S0083OO,  tiene  la  siguiente 
descripción:

Local número OCHO, con una superficie construida registral de 
119,20 m² y según reciente medición de 120,63 m² construidos y 
116,80 m² útiles y presenta los siguientes linderos: frente, calle 
El Mazo; derecha entrando, portal del bloque calle El Mazo nº 20 y 
su hueco de escalera; izquierda, portal del bloque calle El Mazo 
nº 22 y su hueco de escalera; y fondo, trasteros de ambos bloques. 
La cuota de participación en relación al total del inmueble del 
que forma parte es del 0,54%.

Del  local  mencionado  se  pretende  la  segregación  de  una 
porción que pasará a constituir finca registral independiente, de 
tal  forma  que  la  descripción  de  cada  uno  de  los  locales 
resultantes pasará a ser la siguiente:

Finca  segregada:  NÚMERO  OCHO  SUB-UNO: Local  comercial  en 
planta baja, con una superficie de 51,84 m² construidos y 49,80 m² 
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útiles,  que  presenta  los  siguientes  linderos:  frente,  calle  El 
Mazo;  derecha  entrando,  resto  de  su  finca  matriz;  izquierda, 
portal del bloque calle El Mazo nº 22 y su hueco de escalera; y 
fondo, trasteros de los portales de calle El Mazo 20 y 22. La 
cuota de participación en relación al total del inmueble del que 
forma parte es del 0,23%.

Tras la segregación realizada el local 8 pasará a tener la 
siguiente descripción:

Resto de finca matriz: NÚMERO OCHO SUB-DOS: Local comercial 
en planta baja, con una superficie de 68,79 m² construidos y 66,29 
m² útiles, que presenta los siguientes linderos: frente, calle El 
Mazo; derecha entrando, portal del bloque calle El Mazo nº 20 y su 
hueco de escalera; izquierda, finca segregada; y fondo, trasteros 
de  los  portales  de  calle  El  Mazo  20  y  22.  La  cuota  de 
participación  en  relación  al  total  del  inmueble  del  que  forma 
parte es del 0,31%.

Todo ello de acuerdo con la documentación presentada.

Visto el informe del arquitecto municipal, Eduardo Llona, de 
fecha 15 de julio de 2014.

Visto el Decreto de Delegación de competencias del Alcalde en 
materia de obras, en la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda conceder 
licencia de segregación de finca urbana, sita en calle El Mazo, 
números  20-22,  planta  baja,  quedado  definidas  las  fincas 
resultantes por los linderos anteriormente señalados.

6.-  SOLICITUD  DE  IBERDROLA  DISTRIBUCION  ELECTRICA,  S.A.U.,  DE 
LICENCIA DE OBRAS PARA INSTALACION DE LÍNEA SUBTERRÁNEA A 13/20 
KV,  DE  ENLACE  ENTRE  EL  C.T.  HOSPITAL  Y  EL  C.T.  AVENIDA  SANTO 
DOMINGO, 22.

Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 16 de junio 
de 2014 por IBERDROLA Distribución Eléctrica, S.A.U., en la que 
solicita licencia de obras para Instalación de línea subterránea a 
13/20 KV, de enlace entre el C.T. Hospital y el C.T. Avenida Santo 
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Domingo, nº22. Todo ello conforme a la documentación presentada 
(expte. 31209, 83/12).

Vista  la  Resolución  de  autorización  de  dicha  instalación 
emitida por la Dirección General de Industria y Energía en fecha 
14 de junio de 2012.

Visto el informe del arquitecto municipal, Alfonso Pérez de 
Nanclares, emitido en fecha 16 de julio de 2014.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de obras, en la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda conceder 
la licencia de obras solicitada con el siguiente condicionado:

1).- La instalación solicitada deberá observar lo prescrito 
en la Resolución emitida por la Dirección General de Industria y 
Comercio.

2).-  Deberá  realizar  las  obras  de  reposición  de  firmes, 
cunetas y pavimento.

3).- Las obras a realizar se harán bajo la supervisión de los 
Técnicos Municipales. 

4).-  Las  interferencias  con  los  servicios  municipales, 
existentes en la zona serán de cuenta del solicitante. 

5).-  Durante  la  ejecución  de  las  obras  se  guardarán  las 
medidas previstas en el vigente Reglamento de Higiene y Seguridad 
en el trabajo.

6).- La licencia se entiende expedida salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero y sin que se pueda invocar 
para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la 
que hubieren incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus 
actividades.

7).- Cuando se trate de obras en casco antiguo con pavimento 
especial, se deberá proteger éste mediante uno de los siguientes 
métodos:

a.-  Tapa  de  polietileno  bajo  solera  de  hormigón  en  masa,  con 
espesor mínimo de 6 cm.

b.- Chapas de acero con espesor mínimo de 3 cm., sobre material 
aislante que proteja el pavimento.

6



8).-  Conforme  al  artículo  126  de  las  Normas  Urbanísticas 
Regionales de La Rioja, esta licencia de obras caducará al año de 
su concesión si dentro de este plazo no hubiese dado comienzo la 
obra amparada por la licencia. Igualmente se declarará caducada la 
licencia cuando se interrumpan las obras por un periodo de tiempo 
superior a seis meses.

9).-  Se  realizarán  los  cortes  de  pavimento,  en  su  caso, 
mediante máquina.

10).- No se taparán las zanjas sin el visto bueno de los 
servicios técnicos municipales.

11).- Con una antelación mínima de una semana, se notificará 
a la Unidad de Obras del Ayuntamiento el comienzo de las obras y 
la fecha prevista de finalización de las mismas.

12).- En el caso de que las obras exijan el corte de calles, 
se pondrá en conocimiento de la Policía Local, con una antelación 
de dos días.

13).-  Una  vez  terminadas  las  obras,  las  aceras  y  vial 
afectados deberán dejarse en el mismo estado en que se encuentran 
en la actualidad.

14).- Esta licencia municipal deberá ser colocada en un lugar 
visible de la obra.

15).-  En  caso  de  que  se  proceda  a  ejecutar  nuevas 
canalizaciones con apertura de zanjas, se estará a lo dispuesto en 
la  Ordenanza  municipal  de  Obras  en  la  vía  pública  y,  en 
particular,  los  cruces  de  calzada  se  efectuarán  en  zanja 
perpendicular al eje de la misma y se repondrá un mínimo de dos 
metros de capa asfáltica.

Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre 
Construcciones,  Instalaciones  y  Obras  por  importe  de  308,68 
euros. Aprobar la liquidación provisional de la Tasa por licencia 
urbanística por un importe de 77,17 euros. Esta última cuantía se 
hará con cargo al depósito efectuado (liquidación 2014/LU/132). 
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7.-  APROBACIÓN DEL PROYECTO DE OBRA DE -RENOVACIÓN DE LA RED DE 
ABASTECIMIENTO DE LA CALLE AVDA. DE LOGROÑO, TRAMOS I, II Y III EN 
HARO-

Dada cuenta del Proyecto de Obra de -Renovación de la red de 
abastecimiento de la calle Avda. de Logroño, tramos I, II y III de 
Haro-, redactado por la empresa CINTEC S.L., con un presupuesto de 
ejecución por contrata de 289.213,86 euros.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de contratación, de fecha 
15 de junio de 2.011, publicado en el BOR de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar 
el Proyecto de Obra de -Renovación de la red de abastecimiento de 
la calle Avda. de Logroño, tramos I, II y III en Haro-.

8.-  INICIACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN,  MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO  ABIERTO,  TRAMITACIÓN  ORDINARIA,  DE  LA  OBRA  DE 
-RENOVACIÓN  DE  LA  RED  DE  ABASTECIMIENTO  DE  LA  CALLE  AVDA.  DE 
LOGROÑO, TRAMOS I, II Y III EN HARO-

Dada cuenta de la Propuesta de Alcaldía de fecha 18 de julio 
de 2014 en la que se informa sobre la conveniencia de contratar la 
obra de  -Renovación de la red de abastecimiento de la calle Avda. 
de Logroño, tramos I, II y III en Haro- según proyecto redactado 
por la empresa CINTEC S.L.

 Visto  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares 
redactado por los Servicios Técnicos Municipales.

Visto el Informe de Secretaría, en el que se señala que, el 
presente  contrato  puede  ser  adjudicado  por  el  procedimiento 
abierto, tramitación ordinaria.

Visto el Informe de Intervención, en el que se señala que 
existe  consignación  presupuestaria  para  dicha  atención  en  la 
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aplicación  presupuestaria  16100.633  y  grupo  de  vinculación 
jurídica del Presupuesto Municipal.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 2011, publicado 
en el BOR de 15 de junio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Incoar expediente de contratación de lo anteriormente 
expuesto por el procedimiento abierto, tramitación ordinaria, con 
un presupuesto de licitación según se detalla:

- Valor estimado: 239.019,72 euros.

- IVA:..........:  50.194,14 euros.

2).-  Aprobar  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas 
Particulares que ha de regir la presente contratación.

3).- Publicar simultáneamente el anuncio de licitación en el 
Boletín Oficial de La Rioja y Perfil del Contratante durante el 
plazo de veintiséis días naturales.

9.- APROBACIÓN DEL PROYECTO DE OBRA DE -MEJORA DE CAMINOS RURALES 
2014-.

Dada  cuenta  del  Proyecto  de  Obra  de  -Mejora  de  Caminos 
Rurales  2014-,  redactado  por  el  ingeniero  agrónomo  D.  Jesús 
Ilarraza Ramírez, con un presupuesto de ejecución por contrata de 
252.194,32 euros.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de contratación, de fecha 
15 de junio de 2.011, publicado en el BOR de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar 
el Proyecto de Obra de -Mejora de Caminos Rurales 2014-.
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10.- SOLICITUD DE BANCO DE SANGRE DE AUTORIZACIÓN PARA INSTALAR EL 
AUTOBÚS PARA REALIZAR LA COLECTA DE SANGRE, LOS DÍAS 8 Y 9 DE 
AGOSTO.

  Dada cuenta de la solicitud de Banco de Sangre de la Rioja, 
de  autorización  para  estacionar  un  autobús  para  realizar  una 
colecta de sangre en Haro, en la C/ Vicente Aleixandre, en la 
entrada de día del Centro de Salud, el día 8 de agosto de 2014 de 
18:00 h. a 21:30 h. y el 9 de agosto de 2014, de 10:00 h. a 13:30 
h.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  15  de  junio  de  2011, 
publicado en el B.O.R. de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Conceder autorización a Banco de Sangre de la Rioja, 
para estacionar un autobús para realizar una colecta de sangre en 
Haro, en la C/ Vicente Aleixandre, en la entrada de día del Centro 
de Salud, el día 8 de agosto de 2014 de 18:00 h. a 21:30 h. y el 9 
de agosto de 2014, de 10:00 h. a 13:30 h.

2).- Dar traslado a la Policía Local, para su conocimiento y 
efectos oportunos.

11.-  SOLICITUD  DE  DON  LEOPOLDO  GARCÍA  VARGAS,  DE  PERMISO  PARA 
TENENCIA DE DOS ANIMALES DE LA ESPECIE CAPRINA EN UN PATIO ANEXO A 
SU CASA SITA EN C/VEGA NÚMERO 40.

Dada  cuenta  de  la  solicitud  presentada  por  D.   Leopoldo 
García Vargas, solicitando licencia para la tenencia de   dos 
animales de la especie caprina en un patio anexo a su casa sita en 
C/Vega  nº  40  (linda  con  C/  Tirón),  de  más  de  1.500  m2.  de 
superficie.

Vista la Orden nº 1/2013 de 22 de enero, de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
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la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  15  de  junio  de  2011, 
publicado en el B.O.R. de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Comunicar al interesado que deberá proceder conforme a 
lo dispuesto en el artículo único.2) de la Orden nº 1/2013 de 22 
de  enero,  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería  y  Medio 
Ambiente.

12.-  SOLICITUD  DE  D.  JAVIER  BARRASA  PEREZ,  DE  CAMBIO  DE 
TITULARIDAD  DE  LA  FOSA  Nº  92  DE  LA  CALLE  DE  LA  CAPILLA  DEL 
CEMENTERIO MUNICIPAL

Dada   cuenta   de  la  instancia  presentada  por  D.  Javier 
Barrasa Pérez, solicitando que la fosa nº 92 de la  calle de La 
Capilla del Cementerio Municipal, que figura a nombre de su padre 
D. Evaristo Barrasa San Millán pase a nombre de sus herederos, sus 
hijos, Mª del Camen, Sofía y Javier Barrasa Pérez.

Vista la conformidad de la  Alcaldía.

Visto el decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  15  de  junio  de  2011, 
publicado en el BOR de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Autorizar el cambio de la fosa  nº 92 de la  calle de La 
Capilla del Cementerio Municipal, que figura a nombre D. Evaristo 
Barrasa San Millán pase a nombre de Mª del Camen, Sofía y Javier 
Barrasa Pérez.

2).-  Aprobar  la  liquidación  de  las  tasas  municipales  por 
importe de 86,40 euros.
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13.-  SOLICITUD  DE  SERVICIOS  FUNERARIOS  DE  HARO,  S.L.  PARA 
REDUCCIÓN DE UN RESTO EN LA FOSA 52 DE LA CALLE NTRA.SRA. DE LA 
VEGA

Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  por  Servicios 
Funerarios de Haro, S.L., solicitando la reducción de un resto en 
la fosa nº 52 de la C/ Ntra. Sra. de la Vega.  

Vista la conformidad de la Alcaldía.

Visto el art.7 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 
de Cementerio Municipal, aprobada por acuerdo plenario de fecha 24 
de octubre de 1989, y cuya modificación fue aprobada inicialmente 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 9 de octubre de 2007, 
y entró en vigor el 1 de enero de 2008.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  15  de  junio  de  2011, 
publicado en el BOR de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 

1).- Autorizar la reducción de un resto en la fosa nº 52 de 
la C/ Ntra. Sra. de la Vega.

2).- Aprobar la liquidación de tasas municipales por importe 
de 12 euros.

14.-  SOLICITUD  DE  SERVICIOS  FUNERARIOS  DE  HARO,  S.L.  PARA 
REDUCCIÓN DE UN RESTO EN LA FOSA 92 DE LA CALLE SAN PABLO

Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  por  Servicios 
Funerarios de Haro, S.L., solicitando la reducción de un resto,
(María Navarro González), en la fosa nº 92 de la C/ San Pablo.  

Vista la conformidad de la Alcaldía.

Visto el art.7 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 
de Cementerio Municipal, aprobada por acuerdo plenario de fecha 24 
de octubre de 1989, y cuya modificación fue aprobada inicialmente 
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por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 9 de octubre de 2007, 
y entró en vigor el 1 de enero de 2008.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  15  de  junio  de  2011, 
publicado en el BOR de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 

1).-  Autorizar  la  reducción  de  un  resto,(María  Navarro 
González), en la fosa nº 92 de la C/ San Pablo.

2).- Aprobar la liquidación de tasas municipales por importe 
de 12 euros.

15.-  SOLICITUD  DE  SERVICIOS  FUNERARIOS  DE  HARO,  S.L.  PARA 
REDUCCIÓN DE UN RESTO EN LA FOSA 61 DE LA CALLE SAN MIGUEL

Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  por  Servicios 
Funerarios de Haro, S.L., solicitando la reducción de un resto,
(Ricardo Bóveda Díez),  en la fosa nº 61 de la C/ San Miguel.  

Vista la conformidad de la Alcaldía.

Visto el art.7 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 
de Cementerio Municipal, aprobada por acuerdo plenario de fecha 24 
de octubre de 1989, y cuya modificación fue aprobada inicialmente 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 9 de octubre de 2007, 
y entró en vigor el 1 de enero de 2008.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  15  de  junio  de  2011, 
publicado en el BOR de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 

1).-  Autorizar  la  reducción  de  un  resto,(Ricardo  Bóveda 
Díez),  en la fosa nº 61 de la C/ San Miguel.

2).- Aprobar la liquidación de tasas municipales por importe 
de 12 euros.
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16.- ASUNTOS DE ALCALDÍA

Previa declaración de urgencia propuesta por el Sr. Alcalde y 
aprobada  por  unanimidad,  la  Junta  de  Gobierno  Local  acuerda 
incorporar el siguiente acuerdo:

16.1.-  EXPOSICIÓN  PÚBLICA  DE  LA  MATRÍCULA  DEL  IMPUESTO  SOBRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS EJERCICIO 2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 del Texto 
Refundido  2/2004,  de  5  de  marzo,  de  la  Ley  Reguladora  de  las 
Haciendas Locales, en relación con el artículo 2 del Real Decreto 
243/1995  de  17  de  febrero,  queda  expuesta  al  público  en  este 
Ayuntamiento  la  matrícula  del  Impuesto  sobre  Actividades 
Económicas ejercicio 2014, desde el 1 de agosto hasta el 15 de 
agosto.

Contra  los  datos  censales  recogidos  en  la  misma  los 
interesados podrán interponer Recurso de Reposición ante el Jefe 
de  la  Dependencia  de  Gestión  de  la  Agencia  Estatal  de 
Administración Tributaria de La Rioja, en el plazo de quince días 
hábiles a contar desde el siguiente al del término del período de 
exposición  pública  de  la  matrícula  indicado  en  el  apartado 
anterior, o reclamación ante el Tribunal Económico Administrativo 
Regional en el mismo plazo, sin que puedan simultanearse ambos 
recursos.
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16.2.- SOLICITUD DE JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ GONZÁLEZ DE LICENCIA DE 
OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA CON VALLADO DE OBRA EN CALLE HERMANOS 
SÁNCHEZ DEL RÍO, NUMERO 11.

Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 21 de julio 
de 2014 por José Antonio Martínez González, en la que  solicita 
licencia de ocupación de 10 m2 de vía pública con vallado de obra 
en calle Hermanos Sánchez del Río, número 11. 

Visto el informe del arquitecto técnico municipal de fecha 22 
de julio de 2014.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de obras, en la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 2011.

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda acceder a 
lo solicitado, con el siguiente condicionado:

1).- La ocupación de vía pública se hará de conformidad con 
la Jefatura de Policía Local.

2).- El espacio ocupado deberá dejarse totalmente limpio al 
finalizar la obra.

3).-  Se  prohíbe  depositar  materiales  áridos  sin  la  debida 
protección,  que  cause  obturación  de  los  sumideros,  arquetas  o 
rejillas.

4).- Se protegerá totalmente el pavimento.

5).- El espacio ocupado por el vallado deberá protegerse con 
material adecuado que impida el contacto directo con el pavimento.

6).- Deberán protegerse los árboles y alcorques.

7).- El vallado deberá realizarse con materiales no anclados 
al pavimento. En caso de deterioro del pavimento, la reposición 
será con el mismo material y despiece que el pavimento existente.

8).-  Será  obligatoria  la  limpieza  total  de  baldosas, 
sumideros y conducciones afectadas por la obra.

9).-  Se  requerirá,  en  su  caso,  el  paso  de  peatones  en 
condiciones de seguridad. Se deberá proteger por la parte superior 
y lateral el paso de peatones en las zonas que afecten al paso de 
transeúntes. La anchura del paso de peatones deberá ser de 1,50 
metros y deberán suprimirse los saltos de nivel con rampas.
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10).- Cuando se instale vallado ocupando calzada, se deberá 
colocar señalización de estrechamiento de la misma y de peligro, 
con balizas luminosas permanentes.

Aprobar la tasa por ocupación de terrenos de uso público con 
vallado de obra, por importe de  0,12 euros por ml. y día para el 
año 2014. Para el año 2015 y sucesivos se aplicará lo que regule 
la Ordenanza Fiscal nº2.10. 

Se girarán liquidaciones mensuales de la tasa desde la fecha 
que conste en el Recibí del documento, hasta que el interesado 
presente en el Registro General de este Ayuntamiento escrito en el 
que conste la fecha de baja (finalización) de la ocupación de vía 
pública.

En el caso de que la ocupación de vía pública no vaya a dar 
comienzo a partir del día de la recepción de este Acuerdo, el 
interesado deberá especificar, junto a la firma del Recibí, la 
fecha de inicio de la ocupación de vía pública.

Esta  licencia  municipal  deberá  ser  colocada  en  un  lugar 
visible de la obra.

17.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA

El Sr. Alcalde da cuenta de los siguientes:

- Informes de ensayo de Laboratorios Alfaro nºs. 57.279 y 57.306, 
de agua de consumo.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

- Petición de Informe de la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
en relación a la corta de árboles en el cauce del río Tirón, 
parcela 3 del polígono 26.

La Junta de Gobierno Local acuerda dar traslado de la misma 
al Arquitecto Municipal.
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- Traslado de denuncia hecha a un particular, remitida por la 
Dirección  General  de  Calidad  Ambiental,  por  la  infracción  al 
artículo 46 apartado 2D de la Ley 22/2011 de residuos y suelos 
contaminados,  para  la  incoación  del  oportuno  expediente 
sancionador.

La Junta de Gobierno local acuerda dar traslado al Negociado 
de Servicios Generales.

18.- RUEGOS Y PREGUNTAS

No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las nueve 
horas y veinte minutos del día indicado, se levantó la sesión de 
la que se le extiende la presente acta.

De todo lo cual, yo la Secretaria 
Accidental doy fe.

Vº Bº
EL ALCALDE

Fdo.: Patricio Capellán Hervías

LA SECRETARIA ACCIDENTAL

Fdo.: Mónica Valgañón Pereira
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